
COPlïSION PREVENTIVA CENTRAL 
DECRETO LEY No 211, 1973 
LEY AIWIMONOPOLIOS 
BANDERA No 236, PISO 2' 

ANT. Consulta de Textil Amerae 
S. A. sobre propaganda proyec- 
tada. 

FIAT. Dictamen de la Comisión. 

DE: PRESIDENTE DE LA COblISION PREVENTIVA CENTRAL 

A: SEÑOR REFRESENTAN~ LEGAL DE TEXTIL AMERADA S-A. 
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1 .- La Sociedad Textil Amerada S. A. ha consultado a esta Co- 
misión sobre la legitimidad de una campaKa publicitaria que pro- 
yecta iniciar sobre la base de la comparación de los precios de 
los artículos que ella produce -en este caso blue jeans- con 
otros artículos similares que existen en el comercio. 

2.- 1a consultante ha acompafiado una fotocopia de un aviso en 
cuya parte superior aparecen dibujados cinco blue jeans individua 
lizados cuatro con números y un quinto central con las letras 
"F W" que pertenece a la sociedad consultante. Bajo este dibujo 
se lce "Estos son los cinco blue jeans de mayor caliad que Ud. 
puede encontrar en el puï's. Todos son importados. Todos de cono- 
cidas marcas internacionales. Todos de mezclilla índigo 14 onzas. 
Todos duran una eternidad, "destifien" igual, etc. La diferencia: 
el blue jeans EV vale sólo $ 490.000. Los cuatro restantes, tie- 
nen un precio promedio de $ 691.000. Estos promedios de precios, 
fueron detectados en el comercio el día 19 de Octubre de 1977. 
Ml,W, M3, M4 y FIS todas marcas y Modelos registrados". 

3 .- Absolviendo la consulta, la Comisión preciad, en primer 
término su competencia, dejando en claro, tal como ha tenido oca- 
sión de hacerlo en pronunciamientos anteriores, que su dictamen n 
puede invocarse como justificación de alguna conducta, sino res- 
pecto de las materias reguladas por el Decreto Ley No 211, de 
1973, y. especialmente, en los términos previstos por el articulo 
14 del citado Decreto Ley. 
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D2 este modo, un dictamen de carscter positivo de esta Comisión 
sólo significa que! la conducta a que él se refiere no cmtrarfa, 
actualmente, las disposiciones de dicho Decreto Ley. 

4 .- Con la aclaración precedente, la Comisión estimó que, la 
publicidad que consi:;tc en la <nica y mera comparación de los 
precios de articulos similares, dc distinta procedencia, sin me- 
noscabo de la calidad y otras características de los productos que 
se comparan, no contraviene las disposiciones del Decreto Ley No 
211, dc? 1973, sino que contribuye a Sa información de que debe 
disponer el consumidor en una economía de libre competencia. 

5 .- El presente dictamen fue acordado con los votos favorables 
de los scfiores Aldo Monsalvez Muller, Presidente: Luis Montt IX- 
bournais; Alma Wilson Gallardo y Eduardo Carrillo Tomic, y el vo- 
to en contra de los seííores Eduardo Daghino Mac Donald y don Ma- 
rio Guzmán Ossa. 

Saluda atentamente a IJd., 
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ALDO MONSALVEZ 14ULLE x ' 
Fiscal de la Dirección de Industria y 
Comercio. Presidente de l.a ComisiÓn 

ECC/mtom. 
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